
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Unión Marital de Hecho 
Rad. 2021-0547 
  

  

Se admite la presente demanda de declaración de existencia de unión 

marital de hecho, su correspondiente disolución, y consecuencialmente se 

declare la existencia de sociedad patrimonial y su correspondiente disolución, 

y en estado de liquidación, promovida por JAIME MORALES a través de 

apoderado judicial, contra los herederos determinados ALEXANDER 

MORALES GARZÓN, FREDY ALONSO MORALES GARZÓN, JOSÉ JAVIER 

MARTÍNEZ GARZÓN, LUZ MERY MARTÍNEZ GARZÓN, MARTHA IRENE 

MARTÍNEZ GARZÓN, NUBIA MARTÍNEZ GARZÓN, WILSON MARTÍNEZ 

GARZÓN, YOLANDA MARTÍNEZ GARZÓN, y el menor JERÓNIMO 

MORALES MÓREA, representado por su madre KELY YOHANA MÓREA 

SÁNCHEZ e igualmente contra los herederos indeterminados de la causante 

BLANCA MARGOT GARZÓN MORENO. (Q.E.P.D.). 
  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C. G. del P.   

  

Notifíquese al Ministerio Público adscrito a este despacho para lo de su 

competencia.  
  

Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C. G del P., o con el decreto 806 de 2020, 

haciéndoles saber que cuenta con el término de veinte (20) días para contestar. 
  

En los términos del art. 108 del C. G del P., emplácese a los herederos 

indeterminados de la señora BLANCA MARGOT GARZÓN MORENO 

(q.e.p.d.).  secretaria proceda de conformidad. Déjense las constancias del 

caso.     
  

De conformidad con el artículo 87 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 85 ibidem, el Juzgado ordena a los demandados que con la 

contestación de la demanda presenten prueba de su calidad de hijos de la 

causante (REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) o que indiquen la oficina donde 

puede obtenerse, o que manifiesten bajo juramento, que se considera prestado 

con la presentación del escrito, no tener dicha calidad. Adviértaseles que si no 

cumplen con lo anterior se le impondrá multa de diez a veinte salarios mínimos 



mensuales y se le condenará en los perjuicios que con su silencio causen a la 

demandante. 
  

Reconócese personería al Dr. FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO, 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  
  
  

NOTIFÍQUESE 

                                 
                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                           JUEZ 

Jes 

  

  

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
SECRETARÍA  

   
Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 130 
   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

 

 

 

 


